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INTERLOCUTORIO No. 1713 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado del actor presenta recurso de apelación 

contra el auto interlocutorio No. 1590 del 16 de junio de 2023, que en control de 

legalidad dejó sin efecto lo actuado a partir del auto admisorio y rechazó la demanda 

por falta de jurisdicción y competencia, ordenando la remisión del expediente al Juez 

Administrativo del Circuito de Cali.  

 

La declaratoria de falta de competencia tiene regulación especial en el CGP, es así 

como el artículo 139 de dicho estatuto, aplicable en materia laboral por remisión 

expresa del artículo 145 del CPTSS, indica:  

 

ARTÍCULO 139. TRÁMITE. Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un 

proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el expediente 

se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial 

que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones no 

admiten recurso. 

El juez no podrá declarar su incompetencia cuando la competencia haya sido prorrogada por el 

silencio de las partes, salvo por los factores subjetivo y funcional. 

El juez que reciba el expediente no podrá declararse incompetente cuando el proceso le sea 

remitido por alguno de sus superiores funcionales. 

El juez o tribunal al que corresponda, resolverá de plano el conflicto y en el mismo auto ordenará 

remitir el expediente al juez que deba tramitar el proceso. Dicho auto no admite recursos. 

 

De acuerdo con lo anterior, el auto que rechaza la demanda por falta de jurisdicción 

no admite recurso alguno y esto es así por cuanto si el juez se declara incompetente, al 

remitir el expediente a su superior jerárquico para desatar la apelación, lo estaría 



obligando a dirimir un conflicto de competencia que debe ser planteado por el juez a 

quien se envía el proceso, siempre que este considere que carece de competencia, 

además porque se estaría invadiendo la órbita de acción del órgano al que la ley 

faculta para desatar el conflicto, que para el caso en cuestión, sería la Corte 

Constitucional (C.P. artículo 241 No. 11) 

 

Así las cosas, se denegará el recurso de apelación interpuesto por la parte actora 

contra el auto que rechaza la demanda por falta de jurisdicción y competencia.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE 

 

-Denegar el recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra el auto No. 

No. 1590 del 16 de junio de 2023, que rechazó la demanda por falta de jurisdicción y 

competencia. 
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